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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 081-2024-A/MDLL

Uaylla, 04 de abril del 2024
LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

El Informe N'08.2024-SGPP/MDLL, de fecha 03 de abril del 2024, suscrito por el Sub
Gerente de Planeamiento y Presupuesto, respecto a la Modificación Presupuestal Tipo 003-

CONSIDERANDO:
marzo;

Que, conforme consagra el Articulo 194e de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional N' 27680, y posteriormente por la Ley 28607,
oortcordante oon el Articulo 11 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, estableoe
que: 'Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa (...)”.La
acotada norma también señala que: “La autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”;

Que1 Det,reto Legislativo N'1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público1 en su artículo 45' sobre Modificaciones Presupuestaria nos señala que los
montos y las finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del
Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de Ios
límites y con arregio al procedimiento establecido en el presente Subcapítulo, mediante:
Modifica<.,bnes en el Nivel Institucional y Modificaciones en el Nivel Funcional y Programático;

Que, de acuerdo al artículo 47 inciso 47.1 del Decreto Legislativo N'lzUIO, Son
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del
mart.,o del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones
que varíen los créditos presupuestari-os aprobados por el Presupuesto Institucional para las
productos y proyectos;

QÚe: a-simismo el artículo 47.2 del citado dispositivo legal, las modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional y Programáüco son aprobadas mediante Resolu?ión de!
titula;1 a propuesta de la Ofi cina de P-resupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El
Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa;

Que1 por otro lado, cabe señalar que la Resolución
aprueba la Directiva N'O07-2020-EF/50.01
como sus anexos, modelos y fichas y otras
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
modifi€nc,iones presupuestarias en el nivel funcional
anulaciones que varíen los créditos presupuestarios
de Apertura (PIA) o en el
debiendo formalizarse mensualmente
vencido el respectivo mes, mediante Resolución del
Presupuestal, Producto yIa Proyecto según
Categoría del Gasto y Genérica del
acuerdo al Modelo Na 4/GL. Copia de las
la Oficina de Presupuesto a la que haga sus veces en el
la cual se vinculan geográficamente, a fin de mantener

Directoral N'034-2020-EF/50.01, que
Directiva para la Ejecución Presupuestaria ", así

disposiciones: establece en su artículo 29' las
Programático, que dice 29.1. 29.1. Son

programático, las habilitaciones y
aprobados en el Presupuesto Institucional

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso
dentro de los diez (10) días calendario siguientes de

Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría
(x)rresponda1 Actividad1 Fuente de Financiamiento

Gasto. Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de
citadas Resoluciones y anexos deben seF remitidas poq

Pliego, a la Municipalidad Provincial
actualizada la información del marco
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presupuestal a nivel provincial. 29.2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel
funcional programátioo que se efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la meta, de
acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la priorización de gastos aprobada por el Titular
del Pliego. 29.3. De haber “Notas para ModifIcación Presupuestaria” no consideradas en la
Resolución de

Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático,
éstas se aprueban mediante resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente
fundamentada;

Que, mediante Informe N'08-2024-SGPP/MDLL, de fecha 03 de abril del 2024. el Sub
Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remite las notas de Modificación Presupuestal
N'OOOOOOO055, 0000000057, 0000000058, 0000000059, 0000000062, 0000000064,
0000000068, 0000000071, 0000000079, 0000000080, 0000000083. 0000000085, 0000000086,
0000000088, 0000000090, 0000000091 ; las cuales previamente han sido reguiarizadas con la
finalidad de asegurar el cumplimiento de las metas presupuestarias, siendo necesario formalizar
la aprobación de las modificaciones presupuestarias indicadas en el nivel funcional programático
las notas del Tipo 003 que se adjuntan al expediente, correspondiente al mes de marzo 2024;

Que, por lo expuesto, de conformidad con el inciso 6), del Artículo 20 de la ley N' 27972
– Ley Orgánica de Municipalidades, con las facultades y atribuciones del que esta envestida el
Despacho de Alcaldía;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR, la formalización de la Modificación Presupuestaria
Tipo 0031 efectuadas al Nivel Funcional Programático de la Municipalidad Distrital de Uaylla,
conforme a las notas de Modificación Presupuestal correspondiente al mes de marzo del 2024
al siguiente detalle:

N' NOTA
0000000055
0000000057
0000000058
0000000059
0000000062
OQOOGOO064
0000000068
0
0000000079
0000000080
0
0000000085
0000000086
0000000088
0000000090
0000000091
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Municipalidad Provincial de Satipo.

ARTÍCULO TERCERO. -NOTIFIQUESE,
orgánicns competentes para conocimiento y fines.
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MSUPUESTO
8,985.00
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5
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0
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23.00
2,000.00

180.00

la presente resolución a las unidad'

ESE Y CUMPLASE
LLAYLLA
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